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El Fondo Nacional de Turismo  FONTUR, en el marco de la Invitación Abierta a presentar 

propuesta para la administración del Hotel El Prado, de la ciudad de Barranquilla a través 

del sistema de concesión de uso especial sobre bienes públicos, mediante el presente 

documento entrega las respuestas a las observaciones formuladas a los términos hasta el 

día 30 de noviembre de 2015.  

 

1. OBSERVACIONES RECIBIDAS DE FRANCISCO MARTÍN MARTÍN 

Francisco Martín [mailto:fmartin@eskiltuna.com]  

Martes, 24 de noviembre de 2015 13:09 

 

 Echando un vistazo rápido a la documentación que me has mandado, menciona 

que si es una sdad. Extranjera, debe tener un apoderado residente en el país. Esto 

nos excluye ya que nosotros todavía no tenemos contactos en Colombia. 

Esto es correcto?. 

Saludos, 

 

Respuesta: 

La respuesta a esta observación se publicará con posterioridad a la fecha del 

presente documento, toda vez que FONTUR requiere de un mayor término de 

tiempo para el análisis de la observación en concreto. 

. 

2. OBSERVACIONES RECIBIDAS ACERCA DE LAS PÓLIZAS (Consulta hecha por 

la Gerencia de Bienes) 

Martes, 24 de noviembre de 2015 3:42 

 

La Gerencia de Bienes de FONTUR, realizó una consulta acerca de las cláusulas de 

garantías en tratándose de contratos de concesión, por lo cual se llevan deben tener los 

siguientes antecedentes, a fin de llevar a cabo las modificaciones pertinentes, mediante 

adenda. 

 

Los contratos de reaseguros están limitados a 5 años,  por lo que no es posible para las 

aseguradoras emitir pólizas con plazos superiores  vigencias que superen este plazo, con 

respecto a los tiempos adicionales que están siendo solicitados en el contrato estos son 

inoperantes y generan un sobre costo  puesto que  los contratos tienes unos tiempos de 

prescripción  necesarios para efectos de liquidación y reclamaciones. 

 

3. OBSERVACIONES RECIBIDAS DE CEO GLOBAL HOTELS CORPORATION 

Juan Fernando Stozitzky Otalora juan.stozitzky@movichhotels.com 

Martes, 1 de diciembre de 2015 10:31 

http://www.fontur.com/
mailto:fmartin@eskiltuna.com
mailto:juan.stozitzky@movichhotels.com


 
 

PRIMER DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA FNTB 

093 DE 2015 
 

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

Página 2 de 4 

 
Respuesta: 

Se acoge esta observación, en el sentido de prorrogar la fecha del cierre de 

propuestas, motivo por el cual se procederá a modificar el cronograma de la 

invitación mediante adenda. 

 

4. OBSERVACIONES RECIBIDAS DE CAMILO ZEA GOMEZ 

Martes, 1 de diciembre de 2015 1:40 

 

 

http://www.fontur.com/
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Respuesta: 

 Se acoge esta observación, en el sentido de prorrogar la fecha del cierre de 

propuestas, motivo por el cual se procederá a modificar el cronograma de la 

invitación mediante adenda. 

 

 Se acoge esta observación, en el sentido de aceptar que podrá haber lugar a 

prorrogas en el término de ejecución del contrato, por razones de buen servicio, 

siempre y cuando exista acuerdo entre las partes y sin perjuicio de la revisión de las 

condiciones de ejecución a que haya lugar, motivo por el cual se procederá a 

modificar los términos de la invitación mediante adenda. 

 

 Es importante aclarar que no existen tiempos iniciales , pues la invitación FNTB 

093 de 2015, es totalmente independiente de la Invitación FNTB 060 de 2015, la 

cual fue producto de la aprobación de un proyecto de iniciativa privada y fue 

declarada desierta. Por tal motivo no se acoge la observación planteada. 

 

 Se acoge esta observación, motivo por el cual se procederá a modificar los términos 

de la invitación mediante adenda. 

 

 Se acoge esta observación, motivo por el cual se procederá a modificar los términos 

de la invitación mediante adenda. 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 
 

PRIMER DOCUMENTO DE RESPUESTA A OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA FNTB 

093 DE 2015 
 

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24 Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

Página 4 de 4 

5. OBSERVACIONES RECIBIDAS DE RAFAEL ESCOBAR A. 

Miércoles, 16 de diciembre de 2015 12:16 

 

1- Los impuestos, deudas, pasivos laborales, etc.,que tiene el Hotel El Prado a la fecha de 

entrega al concesionario, cual va a ser el cronograma para cancelar todas las deudas 

pendientes por el Hotel El Prado? 

 

2- En caso de un operador hotelero que tiene franquicias en Colombia, de que forma 

soporta el pago de contribución parafiscal con destino al turismo o por el caso de ser 

franquicia no le corresponde presentar esta certificación? 

 

Respuesta: 

1. En efecto no se cuenta con un cronograma establecido para llevar a cabo los pagos 

referenciados por usted, sin embargo es preciso recordarle que de conformidad con 

lo previsto por el Artículo 15 de la Ley 1753 de 2015, el Hotel El Prado, es uno de 

los establecimientos hoteles que potencialmente puede verse beneficiado de la 

creación del Fondo Cuenta que trata este artículo, con el fin de atender los pagos 

del pasivo pensional y laboral. 

 

2. Los interesados deberán solicitar a la Dirección de Contribución Parafiscal del 

Fondo Nacional de Turismo, la certificación que indique que el contribuyente en 

efecto ha cumplido con su deber de pago de la citada contribución. 

 

 

Comité evaluador 

 

Bogotá D.C. 23 de diciembre de 2015 

http://www.fontur.com/

